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Doctora, 

ALIX JIMENA HERNANDEZ GARZÓN, 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, 

j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                 S.                    D.  

  

 

Asunto   :  INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE  

                                                    TUTELA  

 

Radicado  :  11001340300320230012700  

  

Accionante  :   MARIA FLORINDA ZUBIETA LOPEZ 

 

Accionado :   LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA  

EJERCITO NACIONAL, BRIGADIER 

GENERAL JOSÉBERTULFO SOTO 

SÁNCHEZ, DIRECTOR DE SANIDAD 

MILITAR TC: JOSÉ ENRIQUE WALTEROS 

GÓMEZ, DIRECTORA MEDICINA 

LABORAL GESTOR Y ORIENTADOR 

SERVICIO AL CIUDADANO DIRECCIÓN DE 

SANIDAD ALLISON RAMIREZ ORTEGON). 

ceoju@buzonejercito.mil.co 

  

                                                     usuarios@mindefensa.gov.co 

21/06/2023 

 

 

NINA JOHANNA M. CASTAÑO PARDO, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Bogotá, identificada con C.C. 41´255.278 de Puerto Carreño Vichada y T.P. 159.787 

del C.S. de la J, con dirección electrónica ninajohannacp@hotmail.com, de las 

condiciones conocidas dentro de la acción de tutela con radicado 

11001340300320230012700, me permito presentar INCIDENTE DE DESACATO, en 

contra de LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, 

BRIGADIER GENERAL JOSÉ BERTULFO SOTO SÁNCHEZ, DIRECTOR DE 

SANIDAD MILITAR TC: JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ, DIRECTORA 

MEDICINA LABORAL GESTOR Y ORIENTADOR SERVICIO AL CIUDADANO 

DIRECCIÓN DE SANIDAD ALLISON RAMIREZ ORTEGON, por cuanto a la fecha 

han trascurrido más de 48 horas desde la fecha de ejecutoria de la sentencia de tutela 

sin que a la fecha las incidentadas hayan dado total e integro cumplimiento al fallo 

proferido por su señoría 5 de mayo del 2023.  

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El día 21 de abril de 2023, se presentó acción de tutela en contra de las 

incidentadas, con el fin de que la incidentada respetará a mi mandante su derecho 

fundamental de petición el cual consistía en la solicitud de la realización de la Junta 

Médico Laborar Militar Post Mortem del señor MAICOL QUEVEDO ZUBIETA 

(Q.E.P.D). 

 

SEGUNDO: El tramite de dicha acción constitucional le correspondió a este despacho, 

resuelto mediante sentencia con fecha 5 de mayo de 2023. 
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TERCERO: La decisión, que fue a mi favor consistió en RESOLVER: 

 

“…PRIMERO: CONCEDASE la acción de tutela, presentada por la señora 

MARIA FLORINDA ZUBIETA LÓPEZ (quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo MAICOL QUEVEDO ZUBIETA (Q.E.P.D), para la 

protección de los derechos fundamentales al mínimo vital y al debido proceso 

administrativo. En tal virtud, se ordena a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

ÉJERCITO NACIONAL que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, 

posteriores a la recepción y consecución de los documentos pertinentes, 

convoque a la Junta Médico Laborar Militar Post Mortem del señor MAICOL 

QUEVEDO ZUBIETA (Q.E.P.D), con el fin que se califique el porcentaje de 

pérdida de capacidad psicofísica que aquel sufrió en el ejercicio de sus 

funciones como soldado de las Fuerzas Armadas de Colombia. 

 

SEGUNDO:INSTESE a la señora MARIA FLORINDA ZUBIETA LÓPEZ 

(quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo MAICOL 

QUEVEDO ZUBIETA (Q.E.P.D), para que, dentro del plazo máximo de quien 

(15) días siguientes a la notificación de esta determinación, allegue a la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, todos los documentos 

médicos que reposen en su poder y que sean indispensables para llevar a cabo 

la Junta Médico Laborar Militar Post Mortem del señor MAICOL QUEVEDO 

ZUBIETA (Q.E.P.D), debiéndose tomar en consideración para ello, lo esbozado 

en la parte motiva de esta sentencia…” 

 

Por parte del accionante se dio cumplimiento al resuelve del numeral segundo, ya que, 

dentro del término de 15 días, se allegó todos los documentos médicos. 

 

CUARTO: El día 24 de mayo del 2023, me dirigí al DISAN al área JURIDICA para la 

entrega de los documentos médicos, me asignaron al asesor jurídico llamado CAMILO 

PORRAS, quien me compartió su correo electrónico 

breidy.porrascombita@buzonejercito.mil.co y se comprometió a gestionar el caso, en 

el sentido que dijo que fijaría fecha para la Junta Médico Laborar Militar Post Mortem 

del señor MAICOL QUEVEDO ZUBIETA (Q.E.P.D) y que enviaría los conceptos 

médicos, que hasta el día de hoy no me ha cumplido lo prometido.  

 

QUINTO: El día 25 de mayo del 2023, se envió al correo electrónico del asesor jurídico 

(breidy.porrascombita@buzonejercito.mil.co), todos los documentos médicos que son 

indispensables para llevar a cabo la Junta Médico Laborar Militar Post Mortem del 

señor MAICOL QUEVEDO ZUBIETA (Q.E.P.D), en aras de dar cumplimiento a la 

sentencia con fecha 5 de mayo de 2023. 

 

SEXTO: Hasta la fecha de la presentación de este incidente el accionado no ha 

cumplido con la orden del despacho y la situación que motivó la tutela sigue vigente. 

 

PETICIÓN: 

 

Con base en los hechos narrados me permito solicitarle al despacho que en los 

términos de ley le ordene a LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 

NACIONAL, BRIGADIER GENERAL JOSÉ BERTULFO SOTO SÁNCHEZ, 

DIRECTOR DE SANIDAD MILITAR TC: JOSÉ ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ, 

DIRECTORA MEDICINA LABORAL GESTOR Y ORIENTADOR SERVICIO AL 

CIUDADANO DIRECCIÓN DE SANIDAD ALLISON RAMIREZ ORTEGON, el 

cumplimiento del fallo, o en su defecto se imponga la multa y la orden de arresto que 

están prescritos en la norma.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Decreto 2591 de 1991 artículo 52 y del Decreto 306 de 1992 el artículo 9. 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito, señor juez, que se tengan como pruebas las siguientes:  

Documentales: 

 

1) Copia del fallo de tutela emitido por su despacho.  

2) Constancia del envió de los documentos médicos al asesor jurídico CAMILO 

PORRAS al correo breidy.porrascombita@buzonejercito.mil.co. 

3) Documentos médicos. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

✔ Al accionado MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en La 

Carrera 54 No 26-25 CAN de la Ciudad de Bogotá D.C, Conmutador 315 01 

11 – correo electrónico usuarios@mindefensa.gov.co.-

ceoju@buzonejercito.mil.co. 

 

✔ Al accionante se le notificará en la avenida Jiménez 4 – 9 oficina 211 de la 

ciudad de Bogotá, correo electrónico ninajohannacp@hotmail.com, celular 

3114769416. 

 

Al Señor Juez; 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

NINA JOHANNA M. CASTAÑO PARDO 

C.C. 41´255.278 de Puerto Carreño Vichada 

T.P. 159.787 del C.S. de la J. 

ninajohannacp@hotmail.com  
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